
Guayaquil, Junio 28 de 2018 

Señor 
JAVIER EDUARDO MEDRANDA REYES 

Ciudad.- 

1 ey 
Ln 

De mis consideraciones: 

Me es grato informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

ESTUDIO NOVENTA Y DOS IM S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted, 

para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, de la misma, por un periodo de TRES años, con las 
atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y el Estatuto Social de la compañía, en 

reemplazo del señor Ricardo Emilio Sanchez Lara. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera CONJUNTA con el Gerente General, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de ta Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Sexto del 

Cantón Guayaquil, ABOGADA OLGA VERONICA BALDEON MARTINEZ, el 19 de Octubre del 2015, 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 23 de Octubre del 2015. 

  

Acepto del cargo de PRESIDENTE de la Compañía ESTUDIO NOVENTA Y DOS IM S.A. para el cual 

he sido elegido, dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana, portador de cédula de 

ciudadanía No. 091972133-2. 

Guayaquil, Julio 03 de 2018 

daee edeonda 
JAVIER EDUARDO MEDRANDA REYES 

       108 DATOS BE ESTA 

INBGRIBGIÓN CONSTAN 
| primo EN HOJA BE BEGURIDAD 

to EAT ADJUNTA. 

      

 



    

   

    

tro Mercantil de Guayaquil 
¡MERO DE REPÉRTORIO:34.211 ] 

“ FRCHADE REPERTORIO:05u/2018 | 
HORA DE REPERTORIO: 14, , 

  

En cumplimiento « con , lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía ESTUDIO NOVENTA Y 
DOS IM S.A., a favor de JAVIER EDUARDO MEDRANDA REYES, 
de fojas 34.089 a 34.092, Registro de Nombramientos número 9.586. 
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, , REGISTRO MERCANTIL Guayaquil, 16 de julio de 2018 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

| REVISADO FOR: Mo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sisterta 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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